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t_ria y Comercio de esta honorable Cámara, 
a quien deseaba rendirle su más cálida felici
tación por lo bien elaborada que estaba 
presentada su exposición, y que creía que 
sin duda, habían dedicado mucho trabajo y 
mucho empeño para lograrlo. Prosiguió 
diciendo que notaba que la Comisión basa
ba sus conclusiones; estableciendo divisio
nes entre industrias establecidas, comercian
tes tradicionales e importadores ocasionales, 
y que antes de entrar a mencionar quiénes 
eran !os importadores ocasionales, valdría la 
pena analizar si éstos así llamados habían 
llenado los requisitos establecidos por la ley, 
como era el estar registrado como comer
ciante, tener licencia de importador y estar 
establecido dentro de una organización de 
.distribución adecuada; _pues de -ser -- así, -no 
serían importadores ocasionales -sino nic·a
ragüenses, que al igual_ .que cu~lquie(, ·n~cio-

nal tienen derecho de importar y de hacer 
vs¿ de nuestras leyes de comercio. Consi
dero además, dijo,. qUe debía investigarse si 
estas personas o estas firmas importadoras, 
han llenado también los requisitos de pagar 
fes derechos e impuestos, respectívos en su 
importación, si han pagado sus impuestos 
de venta al efectuar las mismas, y si en igual 
forma, han pagado su 1 mpuesto sobre la 
Renta; pues de lo contrarior estarían sin du
da .compitien·do deslealmente y no es ese el 
propósito del Gobierno, ni el propósito de la 
ley, lo que vendría a ponerlos bajo sanción. 
El -Partido Liberal Nacionalista -agregó
y nuestro régimen desde hace tantos años 
establecido en este país, por graciá de Dios, 
ha mantenido incólume el principio de libre 
empresa, y es así como una cantidad de 
hombres de libre empresa del sector priva· 
do nicaragüense, como yo, nos enorgullece
mos de per.tenecer al Partido Liberal Nacio
nalista y le hemos dado nuestro concurso, 
nuestro trabajo y nuestra devoción, porque 
creemos en esos principios fiiosófícos de la 
libre empresa que nos rige y que sin duda .. 
alguna ha dado los mejores frutos, no sola· 
mente en NicBragua sino que en los países 
libres del mundo. Por eso es que, impul
sado en esos mismo propósitos y deseoso 
de que en este país continúe reinando ese 
principio filosófico para beneficio de los ni· 
caragüenses, es _que creo que lo que más 
conviene, es qve se derogue totalmente el 
Decreto No. 138-MEIC, que por error, por 
falta de previsión o por datos errados, fue 
dictado, estoy seguro qve con el mejor de 
los propósito de beneficiar a los nicaragüen
ses y de evitarles mayores gastos en el fu· 
turo; pero estamos todos de acuerdo en que 
después de la catástrofe del 23 de Diciem· 
bre de 1972, que destruyó el corazón de Ni-· 
caragua, este país debió haber permitido li· 
bre importación de todos Jos materiales de 
construcción que se necesitaban para res
tablecer nuestra capital; y es una lástima que 
no se nos permita a nosotros, en la Cáma~ 
ra del Senado, tener iniciativas de leyes, pe
ro yo quisiera dejar mi inquietud para que 
alguien la recogiera en la Cámara de Dipu
tados, en el sentido de que se pase una ley 
que permita la libre importación de todos 
los materiales de construcción, en !a seg_v
ridad de que será de gran beneficio para 
los nicaragDe~ses y que a.celer.ará en for!'Tla 
permanente la. construcción de Nicarag()~;- y 
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beneficiará especialmente a oquellos grupos, 
que en vías. de desarrollo tienen derecho a 
vivir mejor .. Por último, expres,ó'. creo qu~ 
he sido ya suficientemente expl,1c1to, Y qui
siera . pedí rle a mis compañeros que me 
acompañaran en la moción que presento for· 
malmente "para que §I Decreto .sea deroga
do''- ya que la segunda alternativa, aunque 
po&ía tener alguna lógica, considero que es 
sumamente engorrosa y que sería muy difí~ 
cil para el Mini7teri?, de Econo,mía tratar. de 
regular la distnbuc1on a traves de las ;m
portaciones libres de derechos _que efectuen 
las fábricas importadoras de hierro. Y que 
por otro lado, siempre he. estado en .. !?tal 
desacuerdo con las regulaciones de precios, 
por considerar que esto da oportunidad a 
que vengan las especulaciones; siempre ha 
sido así -dijo- en Nicaragua y en todo el 
mundo. ·De tal manera que la libre empre
sa, la libre oferta y la demanda, tendría que 
venir a regular la estabilización de los pre
cios del hierro, y lamentablemente a corto 
plazo se verá que Jos que quisieron especular 
para hacer mucho dinero, tendrán que con
tentarse con vender a los precios que el mer
cado libre les permita vender. Como medi
da complementaria a Ja derogación del De-_ 
creto consideró que era conveniente permi~ 
tir la libre importación de hierro, para que 
quien quisiera importar pudiera hacerlo, en 
Ja seguridad de que los precios se estabili· 
zarían dentro de la parte bajá y beneficia
rían a la mayoría de los nicaragüenses. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Orlando Montenegro Medrana, expre
sando que deseaba sumarse entuslastamen~ 
te,a las justas y merecidas fe!icitaciones que 
esta mañana había recibido la Comisión de 
Economía, por el Informe que sobre la in
vestigación de los precios del hierro y del 
Decreto que prohibe su importación a Ni
caragua, le fue encomendada por esta Cá
mara. Se ha ponderado y con razón, agre
gó, la exhaustiva labor desarrollada por la 
Comisión, el despliegue que tuvieron sus 
miembros para entrevistarse con todos aque
llos organismos,_ instituciones y personas 
que pudieran darle elementos de juicios pa
ra abordar este delicado asunto, y finalmen· 
te, por el informe tan detallado en el que se 
analiza, no sólo el informe del Señor Mi-nis
tro de Economía rendido a ella, Sino tam
bién todas las· causas concomitantes que pu
dieron haber motivado este Decreto, y las re
comendaciones que en el concepto de esta 
Cámara, vendrían a solucionar e! impase que 
se ha producido en Nicaragua por el mismo. 
Continuó manifestando que- en la más anti
gua y tradicionar monarquía constitucional, 
como era el Parlamento Inglés, todos Jos 
días existe una hora -:que se llama "la hora 
de la interpelación"; ello constituye, .dijo, 
un fiel trasunto de la fonción de análisis, de 
crítica y de investigación, que el ·derecho 
constitucional universal ha· concedido al Par
lamento --en esté caso al Congreso de la 
República-, para investi1¡ar en nombre del 

pueblo y por mandato soberano de la Repú· 
blica, todos aquellos problemas que atane~ 
tan directamente al bienestar ele la colect1• 
viciad. Ya en Nicaragua, expresó, ten_emos 
tradición de las investigaciones que ha lle
vado a cabo el Congres0 Nacional, de las in
terpelaciones que se han hecho a sus Mi
nistros, y hemos salido airosos, ~orno país 
democrático y representantivo, de esa;; prue
bas a que han sido sometidos los Ministros 
de Estado. Es por eso, Señor Presidente, 
que el pueblo en gen_:ral: sus r~presentan
tes .. en particular y e~ t,;ob1e:no mismo, est;iy 
seguro dé qué saldra benef1c1ado de una in

vestigación como la que ha realizado 1:-1 _co
misión Investigadora que usted ha pres1d1dQ. 
Prosiguió su intervención, manifestándose 
así: El Señor Presidente de la República, 
General Anastasia Somoza Debayle, ha ini
ciado desde los más altos niveles, --el nivel 
político y el nivel admínistrativo-, una 
campaña que ha sido del conocimiento pú
blico de autocrltica a todos los actos de su 
Gobi~rno. Ayer nomás, en eí difcurso y el 
mensaje que enviara al pueblo nicaragüense 
el primero de Mayo, después de oír las de
claraeiones de los representantes obreros y 
campesinos, en donde se criticaron algunos 
actos de su administración y a algunos Mi
nistros de Estado, el Señor Presidente agra
deció esas críticas e instó a todos los secto
res y a las fuerzas vivas de la República, pa
ra que coadyuvaran con él en la dura tarea 
de gobernar, informándole oportunamente 
de todo aquello que constituyera crítica pá
ra su Gobierno. Saludable por demás y be
neficioso a ios ojos de la ciudadanía, y de la 
comunidad internacional, seguramente ha si
do esa posición del Señor Presidente de la 
República. Congruente con ello, -añadió--, 
el análisis que hemos hecho esta mañana 
del Informe del Señor Ministro de Econo
mía y el Informe de la Comisión, nos revela 
que existen vacíos indudablemente en el In
forme que presentó el Señor Ministro de 
Economía; que hay contradicciones en cuan
to a la afirmación de cuál es actual
mente el precio a que se vende el quintal 
de hierro en Nicaragua; que no se justificó, 
dónde se encontraban las 59,000 toneladas 
de hierro que él hace aparecer en su refe
rido Informe, y sobre todo, y esto es muy 
personal, que pueda cundir una crisis eco
nómica a nivel nacional, de dercgarse el De
creto que prohibe la importación de hierro 
a Nicaragua, amén de que carece de funda
mento la afirmación contemplada en el ln
fOrme ministerial, de que s~ dejaría sin em· 
pleo a un sinnúmero de nicaragüenses, lo 
que vendría a repercutir en grave daño Pª: 
ra la economía nacional. De mantenerse 
ese Decreto prohíbitívo de la importación 
del hierro, no sólo se contradice, como ya 
se ha afirmado esta mañana, la política ec.o
nómica del Gobierno que es la de la_ libr;i 
empresa, sino que se constituye un monop~
lio de hecho, y un antecedente peligro~1:
mo p'ara las relaciones contractuales y ·<:O· 
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merciales que se llevan a cabo. en Nicara
gua. Con igual derecho, manifestó, cual
quier impgrtador, podíra impetrar la pro
tección del Ministerio de Economía y del 
Estado, para que se prohibiera la importa· 
dón de cualquier material necesario para la 
la recons!rucdón de Managua, que él hubie
ra importado con fines de lucro. Por lo 
tanto, lejos de beneficiar a la construcción 
de Managua este Decreto prohibitivo, la per
judica; y perjudica al Gobierno mismo, por
que si bien es cierto que la iniciativa priva .. 
da ,en vista del precio exorbitante del hie-. 
rro podría detener sus edificaciones o sus 
construcciones, el Gobierno que tiene pro
gramas de construcción que no se pueden 
Detener, tendría, -y esto sería c9ntradicto· 
rio y paradójico-- que pagar el hierro a .los 
precios más altos, para llevar a cabo .sus 
programas de construcción. Conservo una 
serie de Gacetas, dijo, promulgadas en 1931 
a raíz del terremoto de qauella época, y me 
encuentro que fueron sabios los hombres 
·que legislaron, previendo precisamente la 
especulación y el alza en los precios de la 
constr~cción que necesitaba nuestra capital 
en aquel. entonces. Comparto la idea de 
que no tiene por base este Decreto prohibi
tivo de la importación de hierro, la existen
cia de un Estado de Emergencia Economica 
en Nicaragua, sino que a la vez va en contra 
de ese mismo Estado .de Emergencia Eco
nómica, cuyo espíritu y razón fue precisa
mente, para empider el abuso y la especula
ción de aquellos que quisieran importar ·con 
esos fines. Por manera que, analizado ple
namente en esta mañana histórica para el -
Congreso nicaragüense, el Informe de la Co
misión de Economía de esta Cámara, perso
nalmente opino que debe acogerse la prime
ra alternativa que presenta, o sea derogarse 
el Decreto que prohibe la importación del 
hierro. Y,, para ser congruente con las con
clusiones de la Comisión, el inciso a), en el 
que se ali rma que sería ideal la derogación 
del Decreto, considero que es el que esta 
Cámara debía acoger; ya que al final, en 
el inciso e), la Comisión declara que el De
creto actual es perjudicial para la economía 
del pueblo nicaragüense en general, y en 
especial para la reconstrucción de Managua. 
Cualquier otra alternativa, expresó, --en mi 
concepto y en mi opinión-, va en contra de 
las conclusiones a que ha arribado la Comi
sión Investigadora del Senado, despu,és del 
trabajo patriótico y beneficioso que ha rea
lizado; y es más todavía, las otras conc!usio* 
nes vendrían a constituir de hecho1 un con
trol de cambio que no podría ser ni podría 
funcionar eficientemente en Nicaragua. Fi* 
nalizó expresando que el Ministerio de EcO* 
nomía, a cuyo cargo está el control de pre
cios de los artículos de primera necesidad, 
y de los medicamentos, tiene que trabajar 
árdua y exhaustivamente para ·poder llevar 
o cabo esta función, y muchas veces deja 
mucho que desear, por lo que sería mucho 
más difícil su tarea, si se aceptara la rece-

mendación de que se estableciera eso que 
viene a ser un real y efectivo control de pre
cios del hierro para la reconstrucción de Ma
nagua .. Por esa· razón, comparto la opinión 
del honorable Senador Doctor Alfonso Lovo 
Cordero, en el ·sentido de que esta Cámara 
recomiende ·la derogación· del Decreto que ·-.._ 
prohibe la importación del hierro; 

Declarado suficientemente discutido el 
asunto por el honorable Señor· Presidente, 
hizq uso de · 1a palabra el honorable Sena
dor Doctor Eduardo Conrado Vado, mani
festando que iba a ser breve porque creía 
que había sido claro y explícito en su pri
mera intervención; y que solamente desea· 
ba felicitarse por la acogida que había teni· 
do su moción de suprimir la alternativa de , 
fijación de precios, por las razones que ya 
había expresado y que habían sido refor
zadas con argumentos más sólidos y más elo
cuentes por los honorables Senadores Lovo. 
Cordero y Montenegro Medrano. Continuó 
expresando que su moción, que ya había pa
sado a la Mesa Directiva decía textualmen· 
te: "Que· se suprima la alternativa de fijar 
precios y la flexibilidad que se le deja al 
Ministerio de Economía"; que en otras pala
bras, era lo que habían pedido los Senado
res Lovo Cordero y Montenegro Medrano, 
de que se deje solamente la primera alter

-nativa; es decir, que se suprima el Decreto. 
Por manera, expresó, que esta mañana ha 
sido muy feliz para la Cámara del Senado, 
cuando nosotros hemos fijado una pauta par
lamentaria que, como ya hemos dicho todos 
los_ que hemos tomado la palabra, es. por 
primera vez en la historia que se registra 
esta a·ctitud, que va a pasar con letras de 
oro -creo yo-- a la historia parlamentaria 
de Nicaragua, gracias a una nueva disposi .. 
ción de nuestra Carta Magna, en que ya no 
solamente se interpelan y se piden informes 
a los Ministros, sino que también se inves .. 
tigan sus actitudes. Por eso Señor Presi .. 
dente, concluyó, ya con el apoyo que he te
nido de Senadores tan prestigiados como el. 
Doctor Lovo Cordero y como el Doctor Mon
tenegro Medrana, pido que sea aprobada 
mi moción que, en síntesis y de manera cla~ 
ra y terminante, es igual a la que ellos están 
haciendo, pero que yo tengo ~primacía por
que fui el primero que la presentó. 

Nuevamente intervino el honorable Sena
dor Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
manifestando que notaba que había consen .. 
so general en cuanto a pronunciarse por la 
derogación del Decreto, y que él se sumaba 
a lo que la mayoría dispusiera, con mejor 
conocimient tal vez, desde e! orden jurídico 
y económico, que el de él; pei-o consideraba 
que debía seguirse el trámite parlamentario 
corriente que regía la l_egislación de Nicara~ 

gua. Solicitó se le aclarara si iba a ser una 
sugerencia, insinuación o moción del Sena· 
do a la Cámara de Diputados, si se iba a tra
tar en Cámáras Unidas, o se dejaría nada 
más la recomendación para el Ejecutivo, para 
que deroguen dicho Decreto. Por otro 1ado, 
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expresó, si vamos a hacer -hincapi~ en la~ 
conc!us:ones de la honorable ComiSlón, Y s1 
a· esto se va dar publicidad, creo que .conv_en
dría invertir el orden de los incisos y que 
el inciso e) fuera el primero, que dice: ':El 
Decreto 138-MEIC es perjudicial para la 
economía del pueblo"¡ y que e! seg,~ndo .fu.e
ra el que está como d), que dice: El '."m1s
terio de Economía, Industria y Comercio de
ba ejercer un estricto control" ... , después 
que sigan los -demás. · 

Repuso el honorable Señor Presidente que 
a su enteder y salvo mejor opinión de los 
Abogados de la Cámara, las recomendaciones 
contenidas en el Informe de la Comisión, iban 
d"irigidas al Senado y si éste así lo d!sponía, 
podían hacérselas al Señor Ministro de Eco~ 
norrlía, Industria y Comercio; ya que como 
había dicho muy bien el honorable Senador 
Conrado ·Vado en su· primera intervención, 
n"c> se trataba de seguir ningún sistema par~ 
10:11-entario determinado, pues no existía para 
estos casos1 ni podían tampoco dar un voto 
de censura, lo mismo que botar a un Minis~ 
tro de Estado. Agregó, que él por su parte, 
como_ miembro de Ja Comisión, mantenía los 
cinco /puntos a que se concretaba el Informe 
y en ·su opinión el paso a seguir era hacér
selos concer al Señor Ministro, porque así 
le hacían saber que esta Cámara estaba com
penetrada de la situación de la industria del 
hierro y las desventajas para el país que del 
referido _Decreto podían derivarse; dejándole 
la alternativa, siempre _a manera de reco~ 
rnendación, de tomar alguna iniciativa para 1 

rc;mediar la situación que este Senado con-1 
templaba desde todos sus aspectos, tanto el 
que podía ser perjudicial para las industrias 
establecidas1 com para el público consu-tni
dc.-. En su opinión, dijo, lo primero que 
debían hacer era aprobar el Informe, si es
to ere el caso, ya que no cabían dentro de 
la situación muy especial a que estaban 
ebc:ados, las mociones formuladas,- a las cua
les di.o lectura, así: 1) Del Honorable Sena
c!0r D0ctor f::duardo Conrado Vado, que de
cía: "Que só1o se apruebe el primer punto 
y que se trcnscriba al Ministerio"; 2) Del 
Doctor Alej¡;_,n:Jro Martínez Urtecho que pe
día: "a) Que como medida inmediata, se de
rogue tan injustificable Decreto; y b) Que 
la mlsrr!a Cdl!lsión que ha estado investi
gando cc':Jre el Decreto MEIC 138 llame 
a los perscneros del Banco Nacional de 
Nicaragua y a personeros del INFONAC, pa
rc:i que se Investigue hondamente las razo· 
nes y motivacion:::s que les ! levaron a tan 
inacertadas de1.isiones''. Es_ta úftíma moción, 
ol honorob"!e Señor Presidente la consideró 
fuera de tocio orden, porque ya la Comisión 
habí3 efectuado su Investigación y conclui-1 •• , ao su m1s1cn. 

La sometió a votación,· siendo rechazada. 
A continuación dio lectura a otra moción 

del hcnoreb~e Se~ador- Doctor Julio /caza Ti
jerino, tendknte a que "La Cámara del Se
nado recomiende simplemente que sea de
rogado el Decreto"; y a la del honorable Se-

nadar Lovo Cordero, que manteniendo el
mismo .criterio de la moción !caza Tijerino 
agregaba :'que se permita la libre importa· 
ción del hierro"; ló· cual, dijo era una re
comendación aparte, y que no contenía el 
informe. Terminó proponiendo a la hono
rable ... Cámara que por ser lo más, conve
niente, se pronunciaran primero, por si se 
aprobaba o no el Informe. 

Para' el orden pidió la palabra el honora
ble Senador Doctor Alfonso Lovo Cordero, 
aclarando que en su criterio, t~das las mo .. 
cienes encaminadas a que se .derogara e1 
Decreto, entre las cual<!s se encontraba la 
suya, en ningún momento estaban .en con
tra del Informe de la Comisión; y por tal 
razón, él estaba de acuerdo en que se apro-
bara el mismo. ·. 

·Intervino el honorable Senador Doctor J. 
David Zamora, manifestando que el informe 
contemplaba, como primer punto y con el 
carácter. de ideal, la derogación del Decre-
to; y después, en el segundo, decía "Que en ~ 
caso de que no se pudiera derogar el De
creto o que fuera inconveniente la deroga· 
ción, se podría considerar o estudiar un ' 
mecanismo a través del cual las industrias 
establecidas serían las que importaran para 
que vendieran a un precio lógico y razona
ble que favoreciera al pueblo";· y luego, los 
otros dos puntos, decían: "Que debería ha
ber control _de precios y control de las in
dustrias"; y, at.. final, contenía una declara .. 
ción sobre el Decreto, considerándolo per· 
judicial a la economía del pueblo nicara· 
güense y en especial a la reconstrucción de 
Managua. Lo que yo únicamente quiero ha
cerles notar, dijo, para un verdadero enten
dimiento del asunto que se va a someter a 
votación,~ es que si se aprueba el informe en 
to general, se está aprobando con sus cinco 
puntos; mientras que por otra parte hay 
tres mociones de los honorables Senadores 
Conrado Vado, Lovo Cordero e !caza Ti je
rino, que con pequeñas diferencias acciden
tales de fondo, coinciden en el criterio de 
que única y exclusivamerite debe recomen .. 
darse la derogación del Decreto. Por lo 
tanto, examinando fas cosas desde ese punto 
de vista, agregó, la aprobación del Informe 
y la de las mociones, es contradictoria, por
que si se aprueba el informe se aceptan los 
cuatro o cinco puntos que contiene y si se 
aprueban fas mociones, es únicamente el 
primer punto el que se acoge. Terminó opi
nando que en su criterio la votación debía 
recaer sobre el informe o sobre fas mocio
nes unificadas presentadas. 

Por su parte el honorable Señor Presiden-
te fue de opinión de que si recomendaban 
únicamente la derogación del Decretn, --que 
el Señor Ministro podía hacerla o no, pues 
sólo se trataba de una reccmend&ción q:;e -
era lo único a que podía llegar este Senado 
en cuanto a tramitación parlamentaria-, 
no le dejaban ninguna otra alternativa. Por 
cuanto él consideraba que era preferible • 
acoger el Informe y transcribír$elo, porqvo · 
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as! le daban la oportunidad de que en cual
quier forma, de acuerdo con fas considera
ciones hechas en él, procurara bajar el pre
cio del hierro, que era el objetivo que se 
perseguía en beneficio del pueblo. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
·nador Doctor Alfonso Lovo Cordero, mani
festándose enteramente de acuérdo con la 
posición asumida por la Presidetncia; pero, 
sin embargo, dijo, en su criterio también po
dían proceder de la siguiente manera: apro
bar el Informe, porque nadie estaba en des
acuerdo con él, y' luego mencionar que el 
Senado en pleno se ha manifestado de acuer
do con que el Decreto sea derogado. De esta 
manera fortal~cemos nuestra posición, en el 
sentido de que sea derogado. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 
que al aprobarse el Informe, y tal como ha
bía dicho anteriormente, se le enviaría al 
Señor- Ministro, pudiéndole también enviar 
copia de lo discutido-y dicho en este Senado, 
para que así aprecie cuál es la opinión de 
muchos de los miembros de esta Cámara. 

El honorable Senador Doctor Orlando 
Montenegro Medrano, fue de opinión de que 
estaba fuera ele toda técnica parlamentaria, 
pretender que si se aprueba el Informe, y 
se le hiciera conocer at Señor Ministro, se le 
adicionara además, conforme el criterio del 
honorable :Senador Doctor Alfonso Levo Cor
dero, que la Cámara estima que debe de
rogarse el Decreto. Tal como se han plan
teado las cosas, agregó, a mi me parece que 
lo indicado es aprobar el Informe; pero re
formado en el sentido de que únicamente 
contenga, como recomendación, que la Cá
mara del Senado estima que debe ser dero
gado el Decreto; y como esa es una moción 
que se hizo, tiene que ser votada; en con
traposición con la otra alternativa, que es 
aprobar el Informe tal como está, con todas 
us alternativas. 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
que siendo ese el concenso de la Cámara, 
procederían a la votación, que sería: o a 
favor del Informe íntegro, o solamente la 
alternativa contemplada en el acápite a). 

Efectuada la votación, que fue nominal, 
se obtuvo un resultado de quince votos por 
el informe y 11 por las mociones. 

'Quedó por lo tanto aprobado el informe 
en toda su integridad, que tal como se había 
manifestado, sería transcrito al honorable 
Señor Ministro de Economía, Industria y Co
mercio. 

5o.-A moción del honorable Senador Doc
tor J. David Zamora, le fue dispensado a la 
;iresente acta el trámite de lectura, dándose 
;>--:'r aprobada. 

60.-No habiendo asunto más que tratar, 
se levantó la sesión, citando el honorable Se
ñor Presidente para celebrar otra en la sl· 
guiente fecha, en la cual también se efectua
ría sesión do CQngresQ en Cámaras Unidas, 

por lo que rogaba a los Señores Senadores 
su puntual asistencia. - (f) Pablo Rener, 
Presidente. -. (f) J. David Zamora, Secre
tario. - (f) Max Paguaga. Irías, Secretario. 

PODER EJECUTIVO . 

/ Ministerio del Trabajo 

Apruébase Reforma .a Cooperativa 
de Servicio Público del Sur 

COTRAS 
. AdDlfo Gareí,a Rosales, Abogado y Pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo,· 

Certifica: 
RESQLUCION 'No. 141. - Ministerio 

del Trabajo, Departamento de Promoción 
del Cooperativismo. Managua, Distrito 
Nacional, primero de Noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. Las once de 
la mañana. Por cumplidos los requisitos 
de Ley para su inscripción autorizase la 
Reforma de Ja Cooperativa de Servicio 
Público del Sur (COTRAS) R. L., cuya re
forma se verificó en acta de las nueve de 
la noche del día dicisiete de Octubre de 
mil novecientos setenta y siete, habiendo 
autenticado las firmas del· documento de 
reforma el Notario Doctor Christiam Ma
chado en acta del día veintinueve de Oc· 
tubre de mil novecientos setenta y siete. 
La Cooperativa se reforma con veintiséis 
( 26) cooperados con un capital pagado 
de Siete Mil Quinientos ( ($: 7,500.00), 
tiene su domicilio legal en la ciudad de 
Jinotepe, Depto. de Carazo y de conformi· 
dad con fo·s Artos. 2, 20 inc. d) y Artos. 
24, 25, 74 inc. d) y 79 de la Ley General 
de Cooperativas y Artos. 27, 30 y 32 del 
Reglamento de la misma, se procede a su 
inscripción en el Registro Nacional de 
Cooperativas que lleva este Departamen
to. 

<i¡)piese esta Resolución en el libro res
pecTivo, pulíquese íntegramente en HLa 
Gaceta", Diario Oficial ,razónense los do· 
cumentos y devuélvanse las CQpias a los in
teresados archivando el original en esta 
oficina. (f) Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo. - (f) Mar· 
garita Roig, Secretaria. 

Es conforme a su original el que fue 
debidamente cotejado. Managua, D. N. 15 
de Noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. - Adolfo GareíOJ Rosales, Promo
tor del Cooperativismo, Ministerio del Tra· 
bajo. -

www.enriquebolanos.org


• 

3750 LA. GACETA-DIARIO OFICL\L 

Ministerio de Economía, 
Industria y_ Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg No 7485 - R/F 838851 - Valor q: 90.00 
~rlos. Bukele Haafura, .salvadoreño, mediante 

apoderado Dr. Evenor Valdivia, solicita registro 
marca comercio: 

Clase 25. 
Presentada: 20 Octubre 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industnal.- Managua., 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montea~egre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secret~o. 

3 

Reg. No. 7921 - R/F 880268 - Valor <$: 45.00 
Biothérm, S. A., de Mónaco, apoderado D~. 

Franklin Caldera, solicita _:egistro marca fábn~ 
ea: 

"BIOTHER" 
Clase 5. 
Presentada: 15 octubre 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re<>'istrador. - :Argeo Miranda, Secretario. 

o 3 3 

Reg. No. 7922 - R/F 880267 - Valor <$: 45.00 
Loka Productions S. -A., panamefia, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"DARK HORSE" 
Clase 9. 
Presentada: 17 Octubre 1977. 
Opónganse. 
RegiStro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, secretario. 

3 3 

Reg. No. 7923 - R/F 880266 - Valor <$: 45.00 
Emerson Electrlc, Co., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"RIDGID" 
Clase 8. 
Presentada: 1 Octubre 1977, ~ 
Opónganse. · , 
Registro Propiedad Industrial. - Managu 20 

Octubre 1977. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 7924 - R/F 880264 - Valor <$: 90.00 
Societe D'Etudes Scientifiques Et Industrielles 

de L'lle de France, francesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brlca: 

BESINERGI.AL'' 
Clase 5. 
Presentada: 17 Octubre 1977. 
Opónganse. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre; 1977. - Yolanda. G&rcfa.de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda1 Secretario. 

a a 

Reg. No. 7936 - R/F 880012 - Valor e; 45.00 
Warner Lambert Company, estadounidense, me .. 
diante apoderado Dr. Franklin caldera, .solicita 
registro marca fábrica: · 

''FRESHEN-UP'' 
Clase 30. 
Presentada: 15 Octubre 1977. 
Opónganse 
Regístro Propiedad Industrial. _.:._ Managua, ·25 . 

octubre 1977 - Yolanda García de Monte.alegre ,. t 
Registrador. :_ Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7937 - R/F 880011 - Valor <$: 45.00 
Gene.ral Foods Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

''LIMOLIN"' 
Clase 32 
Presentada: 17 Octubre 1977. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua; 26 . 

Octubre 1977 - Yolanda Garcfa de Montealegre/""-,-. 
Registrador - Arge.o Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
l}eg. No. 7533 - R/F 838171 - Valor ~ 45.0<¡ 

Clairol Incorporated, estadounidense, median .. 
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno· 
vación marca fábrica: , 
"INSTA.c"'!T COLOR DE CLA!ROL" No. 16,152 

Clase 3. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, -20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 .3 

Reg. No. 7534 - R/F 838170 - Valor ($: 45.00 
Francois Georges Max Prevet, francés, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita reno
vación marca fábrica: 
"GOMENOL" No. 5,019 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 20 

Octubre-1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. No .. 7535 - R/F 83S169 - Valor <f 45.00 
Clairor Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"KINDNESS" No. 16,808 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 10 

Octubre 1977. - Y o landa García de Montealegr., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secre,tario. 

3 3 

Reg. No. 7536 - R/F 838168 - Valor <$: 45.00 
Canadian Hoechst Limited, canadiense, median

t-e apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"ANTIDlAR" No. 16,523 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7537 - R/F 838167 - Valor <$'. 45.00 
Canadian Hoechst Limited, canadiense, me .. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

1 
>· 

"HOSTYREN" No. 16,72 . 
Clase 1. ,

0
- ·~ 

_Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 _ ., 
Octubre. 1977. - Yolanda García de Montea.la~,~~}~· 

Registrador. - "{J"riel. Sllva T., Secretario. 
8 

a ''1 
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,SECCION JUDICIAL-
Remates 

Reg. No. 8081 ~ R/F 881974 - Valor <$: 135.00 
Venta al martillo, .tres de Diciembre de mil 

novecientos sete11ta y siete.. Las once de la ma
fiana. Automóvil marca Alfa Romeo, color oro, 
modelo 2000 Berlina1 motor No. AR-77746, serie 
No. 2358596, tipo .Sedán, cilindros 4, capacidad 
5 -pasajeros. 

Banco de América vs. Tulio Solórzano · Santos. 
Local en que se encuentra el vehiculo, Parqueo 

Edificio Banco de -América. 
Precio base sUbasta: Diez Mil Córdobas. 
Dado eri ei Jtizgadd Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a las diez y veinte _minutos .de la 
maiíana del diecinueve de Noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. - Antonio Margan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Rosa Delfina Cruz, Secretaria, 

3 ll 

Reg. No. 8055 - R/F 881815 - Valor <$: 90.00 
Diez de la m3.fían-a, cinco Diciembre en curso, 

sUbástase al martillo, Avión Cessna. dos hélices, 
matricula AN-POR, marca y modelo, CESSNA 
421-·lC, número serie 421C-0017, categoria nor-
mal, capacidad ocho pasajeros. · 

Base: Quinientos Mil Córdobas. 
Ejecuta: 'Banco· de Centroamérica vs Swan 

Textiles. 
Dado Juzgado 'l.'ercero Civil Distrito Managua, 

dieciocho Noviembre. mil novecientos setenta y 
siete. - Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 z 
Reg. No. 8060 - R/F 777250 - Valor <$: 135.00 

Diez· de la mañana, cin('o Diciembre próximo, 
local este, Juzgado, subastárase sigulent'e in:mue- • 
ble, finca usan José", situada comarca El Gua
yabo, jurisdicción Camoapa, departamento Bo3.
Có, más o menos ciento cincuenta manzanas, su
perficie , limitada: Oriente y Sur, Santa Pérez; 
Poniente, Serapio Sequeira; Norte, Favío Canti~ 
llano, inscrita No. 8098, Asiento 1, Folio 751 Tomo 
86, Derechos Reales Registro Boaco. 

Base J No\."ehta Mil cuatrocientos ochentisie
te Córdobas con Cuarenticinco Centavos. 

Posturas .estricto contado. 
Ejecuta~ Banco Nacional de Nicaragi.Ja a Má# 

ximo Rios Zamora. 
Juzgado Distrito Civil. Boaco, doce No"iem-

bre, mil novecientos setentisiete. R.A.A. :M:i· 
rand. - J. Guzmán B., Srio. 

3 2 

Reg. No. 7993 - R/F 881764 - Valor ~ 580.00 
Once mañana, próximo, treinta Noviembre en 

curso, local este Juzgado, subastáranse siguien
tes-propiedades: a) rústica "Las Merced-es', com
puesta 1,169 manzanas y 7,610 varas cuadradas, 
lindante: Oriente, Sucres. Doroteo Castillo, Sitio 
Apacorral, hoy"" Hacienda Santa Rosa, Daniel 
Moneada, "El Pedregal", José Maria Briones, "El 
Potrerito'', Doctor Doroteo Castíllo; Occidente, 
Sitio libre "F..J Pino" Banco Nacional, "Hacienda 
Santa Elena'', Constantino Moneada, "La Presa", 
Cirilo Reyes, "El Regadío" José Maria Brtones y 
"El Paraíso", Hilario Montenegro; Norte, "El Re
gadío", y Crescencio Chavarría, hoy J'Santa Ro
sa'', Daniel l\1oncada, "El Pino'', Banco Nacio
nal, 'El Ocotal', Pablo Emilio Moneada; Sur, 'Ro
deo Grande', hoy "Flor Amarilla", Irene Benavi
dez. ''.La Campana", Ulises Molina, "Sa:n,ta Rita'', 
Sinforoso Garmendia y--i'El Cacao", inscrita No. 
10,492, A.siento lo., Folios 238/239/240, Tomo 96; 
b) rustica "Las Flores", compuesta 56 manzanas 
Y- _8,550 varas cuadradas, Undante: Orlent.e, ' 1A
gua Zaica'', Banco NicaragUe.nsé; "El Silencio", 
Daniel Moneada; Occídente, "Las Mercedes", 
Francisca Alegria. vela. Moneada; Norte, ºAgua. 

Zarca", Banco Nicaragüense, .. Las Mercedes"; 
Sur, "El Silencioº, Daniel Moneada, inscrita No. 
10,045, .Asiento lo., y 7o,. FolioS 95 'al 97, del To-
mo 91, Folios 239/240, Tomo 135; e) ?1lstiéa "San
ta Rosa"; y .sus mejoras, compuesta 682 manza
nas 403 varas cuadradas, ·lindante: Oriente, uEl 
Pedregal", JoSé Mari8. Brlones, "El Guapinol", 
Indiana Moneada de Abarca; Occidente~ "La F'lo~ 
rtda", Rarúl Briones y "Las Mercedesn; Norte, 
HLas Mestias", Jerónimo Malina y ·~La Florída", 
Raúl Briones; Sur, "Las Mercedes", inscrita No. 
8,701, Asiento 7o., Folios 207/208, Tomo 89, y No:J 
9,645, Asiento lo., Folio 156; Tomo 86; y d) res
tos de rústicas, 1) .f'El Silencio", compuesta 12 
manzanas y 6,266 varas cuadradas, lindante: 
Norte, "Las F'lores" y "Agua Zarca". Martin 
Blandón; Sur, finca "El'Silencio". vendido a Luis 
y Armando Meléndez Moneada; Este, ºAgua Zar
ca", Martín Blandón; y oeste "Las Flores", Da
niel Moneada: 2) "Pénjamo", compuesta 3 man· 
zanas y 9,781 varas cuadradas, lindante: Norte, 
finca "Hato Viejo", hermanos Meléndez; Sur, lo· 
te desmembrado y vendido hermanos Luis y _Ar
mando Meléndez Moneada; Este, Luis y Arman· 
do Meléndez Moneada; y Oeste, Hacie.nda ºLas 
Mercedes", Sucres. Francisca Alegria vda. Mon~ 
cada, inscritos ambos restos bajo el No. 10,023, 
Asiento 60., Folios 42/43, Tomo 144, todas dichas 
propiedades ubicadas en El Regadío, jurisdicción 
Estelí, e inscritas Se.cción Derechos Reales, Ll~ 
bro Propiedades Registro Público Departamen
to Esteli. 

Base' ~ i.ooo;ooo.oo 
Posturas: Estricto contado, 
Ejec-Ución: .Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Daniel Benjamín Moneada Alegría, Eudocia Va- · 
lenzuela d-e Moneada y Sucesore.s doña FraÍlcisca 
Alegria v.;la. de _.Moneada. 

Dado .Juzgado Civil Distrito Somoto, cinco No
viembre mil novecientos setentisiete. - Luis Adol
fo Díaz, Srio. 

3 3 

Reg. No. 807Íl - R/F 777219 - Valor <$: 45.00 
Once mañana. treinta Noviembre subástanse 

cien manzanas, Zelaya. 
Ejecuta: Teódulo Gonzá.lez a Pedro Suárez. 

A valúo: Quini~ntos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Noviembre mil 

novecientos setentisiete. - S. Medina. Sria, 
3 3 

Reg. No. 8075 R/F 858832 - Valor <$: 90.00 
Cuatro tarde, treinta Noviembre corriente, re

matárase rústica, "Llapo", esta jurisdicción, dos 
manzanas extensión, lindante: Oriente y Norte, 
propiedad Rafael Tinoco Vega; Occidente', carre
tera a "El Roblar", Sur, carretera por medio, Eu
sebío Tinoco. 

Ejecuta:: Soledad Chavarria Kraudy. 
Ejecutado: Edmundo Blandón Benavidez. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, doS 

treinta minutos del sí e te Noviembre mil nove~ 
cientos setentisiete. - Orlando Rizo M., Secreta-
rio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 778& - R/F 827840 - Valor ~ 45.00 

Le.ónidas Henriquez, supletorio rú,.tico, Los zu
rrones, Nagarote, cuarentiún manzanas; Norte, 
Oeste, Pablo Pérez; Este, Antonio Solis; Sur, Do
rpingo Méndez. 

- Opóngans-e. 
Juzgado Segundo Local Civil. Le-ón, Noviembre 

tres mil novecientos setentisiete. - E. Altamira· 
no, Srlo. 

'ª 2 
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Reg. No. 7792 - R/F 827844 - Valor ~ 4~.00 
Celsa Bonilla, supletorio urbano-, Achuapa.; Nor

te, Olga Bonilla; Sur, Juan "\~ásquez~ Este1 Cé· 
sar Aguirre; Oeste,- Pilar Bonilla. 

Opónganse. . 
Juzgado segundo Local Civil. León, Octubre 

veinticinco mil nove.cientos "setentisiete. - E. Al
tamirano, Srio. 

3 2 

P.eg. No. 7793 - R/F 827845 - Valor <$: 45.00 
Pilar Bonílla, supletorio urbano, Achuapa; Nor

te, Olga Bonilla; Sur, .luan Vásquez; Este. Celsa 
Bonilla; Oeste, Basilia. Beltra.nd. 

Opónga..""1.Se. 
Juzgado Segundo Local Civil. Leó.-'l, Octubrt

veinticinco mu novecientos setentisiete. - E. Al
tamirano, Secretario. 

8 2 

P~g. No. 7820 - R/F 370199 - Valor $' 45.00 
_ Gerónima. Amador Arias, solicita supi.etorio, ur
bana. linda: Oriente, Modestana Sánche; Ponien
te, Angel Calero; Norte, Gregorio . .Alemán; Sur, 
Bernahé Amador. 

O:rense posturas. 
Juzgado Local. Masa.tepe, nueve de Noviembre 

mil novécientos setentisiete. - A_ Gutiérrez,. C., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7818 - R/F370i95 - Valor <i 45.00 
, María Aguirre, solicita supletorio, rústica, lin

da: Oriente, Porfirio Gaitán; Poniente, Estanis
lao- Mercado; Norte, Aure1iano Hernández; Sur, 
P<iula L-Opez. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Masatepe, ooho Agosto mil 

no·vecientos setentisiete. -: Anibal Gutiérrez Car
b:allo, Srio. 

3 2 

Reg, No. 7819 - R/F 370196 - Valor <i 45.00 
Simón Páramo, solicita su_pletorio, urbano, lin

da: Oriente, Fidel Pérez: Poniente, Evarista A
guirre; Norte, Evarista Aguirre; Norte, Evaris
ta Aguirre; Sur, Terreno Comunal. 

Oyense oposiciones. , 
juzga-O.o de Distrito. lía.satepe~ veinte Junio 

mil novecientos setentisiete. - Aníbal Gutiérrez 
Carballo, Secretario, 

3 :i 

Reg. No_ 7823 - R/F 82:7!'i39 - Valor et 45.00 
Marcial Toruño García, supletorio urbano, Na~ 

garete, León; Norte, Julián Peña~ Sur, Instituto 
N'acional; Este, Trá."'lsito \rela; Oeste, ]/[aria Agui
lar. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Octubre 

mil novecientos setentisi-ete. - Ryder Castillo, 
Se_cretario. 

3 2 

Reg. No. 7815- R/F 880204 - Valor e¡; 180.00 
José Santos Alvarado Rodrigr¡ez. se ha presen

tado a este Juzgado, solicitando titulo supletorio, 
una tinca rústica, situada en el Va!le San Loren
zo, jn:risdicci.ón de San Rafael del Sur; dentro de 
los linderos siguientes; Norte, terreno de Ernes
to Gago; Sur, terreno de Mercedes vda. de To
rrent,e; Oriente, terreno de la Sucesión de Fran
cisco Artola. 'Afora; .Poniente, terNJlO de Ernesto 
Gago, Guillermo Sánchez Zúniga, camino enme
dio V terrenos de la Sucesión -de ~tarcos casti-
llo. ' · 

La persona que crea t~ner igual o mejor de* 
recho sobre ~l inmue.ble deslindado. opóngase pa-

ra que dentro del término de Ley concurra. a este 
Juzgado a alegarlo. 

Dado en el Juzgado Tercero- Civil de Distrito, 
Managua, D.N., seis de· Octubre de ntll novecien-, 
tos setenta y· siete. - Pablo Ferrey ,R. -

3 2 

Reg. No. 7803 - R/F 777225 - Valor ~ 90.00 
Ascención Robleto :Méndez-. solicita titulo su

pletorio, finca rústica, ochenk mar..zarias más o 
menos, en el paraje "La Lagartera", jurisdicción 
Ca.."'noapa, este Departamen~o, ·oriente, José de 
la Cruz Ortega;-Poniente, Tomás García; Norte, 
José de la Cruz Ortega;...~Sur. Adolfo Zambra.na; 
carretera interpuesta. .. __ , 

Quién tenga derecho opónganse término legal. . 
Dado Juzgado Civi1 Distrito. B-Oaco, ocho ·No- . 

vie:rnbre mil novecientos setentiseite. R.A.A. 
l';tirand,_ - J. Gurzmán G., Srto. 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg No. 7801 - R/F 880059 - Valor ~ 135.00 

Aiiguel Navarrete L-Opez, mayor de edad, casa
do, ~,-. de este· domicilio, solicita venta finca rús: 
tica de terreno ejidal, situada en la comarca. de_ 
Santo Domingo, comprendido dentro de -los si~ 
gllientes linderos: Norte, finca de Pablo Malta:;_ 
Sur, con propiedad d-e Antonia Sotelo; Oriente 
con la de Pedro Membreño y Occidente, con el 
resto de la propiedad de donde se agrega esta. 

Quien tuviere derecho opóngase, término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Naeional a 

los once dias del r.ies de Noviembre de mil nove
c-ientos setenta y siete. - Luis Valle Olivares, 
lV[inistro del Distrito Nacional. - E. Parrales G., 

, Srio, Gral del D.N. -
3 3 • 

Reg. No. 7821 - R/F 880112 - Valor <$:. 180.00 
Efraím Bermúd-ez Moreira, casado, Contador 

Mercantil, solicita -,,.~nta terreno ejidal.~ situado 
carretera a 1.-IasaJla, camino Viejo a Santo Do
mingo de las Sierras en la comarca de- Santo_.Do ... 

~~ d~~t!~e~~~;:ec~'i::;3~~~r~~ = 
Sotelo; Sur, finca de Isidoro ~!orales y Hnos, 
hoy Federico Frech Frech y hermanos: Poniente. 
lote B, que se adjudicará a Tomás Meza Jara; 
Oriente. camino viejo a Santo Domingo de . por 
medio, finca de Sucesión del General Don A.nas-. 
tasio Somoza García. 

Opóngase quien tl1v:iere derecho. 
Dado en la ciudad de ~fanagua, Distrito Na."'. 

cional a los siete dias del mes de Noviembre de 
mil novecientos setentay siete. - Luis Valle OliR 
vares, Mh1istro del Distrito Nacior1al. E. Pa .. , 
rrales, Srio. Gral. del D. N. 

3 8, 

Re.g. No, 7822 - R/F 840789 - Valor !f· 135.00 
Pedro &-1mirez Pérez:, Nicolás \talle Grane-r~ 

~fanuel C-erda Pére,z, los dos primeros agriculto-:
:res,, y el últJmo comisionista, casados, solicitan 
venta de terreno ejidal camino hacia J oeote DulR, 
ce, con una extensión de sífO'te mil ochenta. y nue
ve varas cuadradas y dos centésimas de '\---ara ~a~ 
drada, con los Siguientes linderos; Oriente, e&~ 
mino a .Toeote Dulce: Poniente, camino de los 
Duarte; Norte, Wil!iam Mnrtinez y Sur~ Jua.ni· 
ta viuda de Ortega. 

Opónganse. 
Dado en l\{anagua, Distrito Nacional a loa,··, 

-diecisiete. días del rñes de Septiembre de mil no· ,. :' 
vetciento;;; setententa. y siet-e. - Ltlis Va.lle Oll· ... ~ 
vares, Ministro del Distrito Nacional+ - Dl"-1.~ 
Eras-i::io Parral-es G., Srio. G:ral. del D.N+- , . 3 ~'!5~ 
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· INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
IDdlce va como Suplemento •. 
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